
<R,gso{ución <M_inisteria{ 
Lima, 24 de mayo de 2019 No. 213-2019-EF/43 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta sin de fecha 26 de marzo de 2019, el Sistema Nacional 
de Transformación Productiva y Competitividad de Uruguay cursa invitación al 
Ministerio de Economía y Finanzas para participar en el "Tercer Encuentro BIM de 
Gobiernos Latinoamericanos", que se realizará en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, del 28 al 30 de mayo de 2019; 

Que, en ese sentido, se estima conveniente la participación del señor Miguel 
Ángel Gómez Ríos, Director de la Dirección de Política y Estrategias de la Inversión 
Pública de la Dirección General de Inversión Pública en el mencionado evento, toda 
vez que la mencionada Dirección General se constituye como la más alta autoridad 

,,,,.te NON14r técnico - normativa en materia de inversión pública, a nivel nacional, encargada de 
/ •• ~ · º''""« \ iseñar los lineamientos de política de inversión pública; 

i"' .~ -~ ,;J Que, en consecuencia y siendo de interés institucional, resulta pertinente 
~ .. ~,,, • ...,..-:;.'autorizar el mencionado viaje, cuyos gastos son financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), sin irrogar gastos al Tesoro Público; 

Que, conforme a lo previsto por el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, 
Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, 
siempre que no ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados 
mediante Resolución del Titular de la Entidad; no siendo obligatoria la publicación de 
dicha autorización ; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre 



autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, en la 
Directiva N° 001-2017-EF/43.01 , Disposiciones y Procedimientos para la autorización 
de viajes en comisión de servicios al exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobada con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar el viaje, en com1s1on de serv1c1os, del señor Miguel 
·gel Gómez Ríos, Director de la Dirección de Política y Estrategias de la Inversión 

·~ · blica de la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y 
\~. .l · anzas, a la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del 26 al 31 de 

' tG':'.17erai de ~~ºmayo de 2019, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
- ·· resolución. 
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Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución 
son asumidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), sin demandar gastos 
al Tesoro Público. 
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~ ·.)~. Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
"' 

º1- ·~::. · l J el viaje , el citado comisionado deberá presentar un informe detallado de las acciones 
···c .... ,, " ~ ··'"'.Y realizadas durante el viaje ante el Titular de la Entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o 
liberación de impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza. 

Regístrese y comuníquese. 


